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documentos que se acom 
pi Téngase en cuenta el cash 

jucicial señalado por el com 
te Conforme al oficio No. 

2A)-D0DP de 31 de meyo del 
2081, actue el señor Oficial Mayor 
en calidad de Secrotano erearga 
do de esta Judicatwa NOTIFE 
QUESE f) DA. RAUL MARIÑO 
HERNANDEZ, Juez. 
Lo que comuarco a usted para los 
fines de ley, prevméndols de la 
obligacion que tiene de cañalar 
casilero ¡udicia! para postenores 
noblicaciónes que le 
EL SECRETARIO ENCARGADO 
DEL JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
Hay un selio 
pv/20169864.c. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
EXTRACTO 

CITACION JUDICIAL A JULIO 
CESAR VERDUGA CORDOVA 
ACTORA. Grace del Pilar Cachr 
puendo Fiores, representarla por 
el Dr. Luis O, Ulsrana Meza. 
DEMANDADO Juko César Var- 
uga Córdova 
JUICIO. Divorcio No. 440-2001- 
taM 
TRAMITE. Verbal Sumario 
CUANTIA. Ingetermmada. 
DOMICILIO. Estudio Juridico del 
Dr Luis O Llerena M. 
PROVIDENCIA. 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PtCHINCHA. Quito, junio 19 
del 2001. Laz ah30 - VISTOS. Pos 
habarse dado cumplimiento a lo 
ordenado en providencia imnedía 

ta anterior se procede a calificar La 
demanda como dara, precisa y 

reúne tos requisitos legales En 
consecuencia, acoptúndose al rá 

mita Varbal Sumaño se dispone 
citar con el contenido da la misma 

y esta providencia a Jullo César 
Verduga Córdowa, a trawés de la 
prensa en uno de tos penódicos 
de mayor circulación de esta ci 

dad de Quito en la forme prevista 
an el An 86 del Código de Proce- 
dimiento Cru, esto, atento el jura- 
mento rendido por al Dr Luis Lle- 
fena V en calidad de Procurador 
Judicial de ta señora Grace del PE 
lar Cactupuendo Floras. Con ta ln- 
snuación hecha el nombra- 
ruertto de Curador Ad-titem de la 
menor Alison Carolina Werduga 
Cachipuenda, oígase a los seño- 

-_ REVISTA JUDICIAL   

(providencia) 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, jureo 28 
dal 2001 tas 14n15.- VISTOS. El 
Inadenta de tenenca presentado 

es claro nrediso y reune los de- 
más requisitos de Ley Téngase 
en cuenta el casillero pudicml se- 
alado por Carlos Landolio Ole- 
ros Forero. Agréguese al proceso 
la documentación acompañada. 
Atento el Juramento rendida por el 
actor y da conformidad con el Art. 
86 del Código de Procedimiento 
Civ, crtesa por la prenga en mo 
de los dianos de mayor Cirtula- 
Gon que se edía en esta Giudac 
de Quito a la demandada Martha 
Ximerá Avila Moyano NOTIFE 
QUESE- f) Juez. 
Lo que pongo en su convamiento 
para los fines de Ley, edvirtiéndo- 

Quito, para recibir posteriores no- 
tihcaiones. 
El SECRETARIO 
Lodo. Aodngo Aulestta Egas 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL. 
DE PICHINCHA 
pv/20 169882 c 

JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR 
SANTIAGO RAUL MERA ARMAS 
EXTRACTO 
ACTORA, ENMA LUCIA PEREZ 
MOYA 
DEMANDADO, SANTIAGO RAUL 
MERA ARMAS 
JUICIO DE DIVORCIO NAO. 499- 
2001-AVA, CON FUNDAMENTO 
EN EL ART. 109, CAUSAL t1a, 
INCISO PRIMERO DEL CODIGO 
CiviL 
CUANTIA INDETERMIHADA 
PAOVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO Cl 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 
2001-6-12 - Las 18h00.- VISTOS. 
La demanda de dvorto presenta: 
de reúne los requistos de Lay, an 
consecuencia se dedaía proce- 
deme el trámite Verbal Sumano. 
Córrase trasiado con su contenida 
y presente providencia a SANTIA- 
GO RAUL MERA ARMAS - Cltese 
al prenombrado Demandado por 
la prensa de conformidad aj An 86 
del Código de Procedimienta Cb 
vá - Con la insinuación de Curador 
Ad-ftem para el menor Ronal Ga-   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMEN- 
TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA- 
TUTOS DE LA COMPAÑIA MAKROSECU- 
RITY ALARMAS ACTIVAS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 
MAKROSECURITY ALARMAS ACTIVAS 
CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 
1.120,00 y reformó sus estatutos por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 
7 de mayo del 2001. Fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías mediante Re- 
solución No. 01.Q.1J.3726 de 20 JUL. 2001 

El capital actual suscrito de US$ 1.200,00, es- 
tá dividido en 1.200 participaciones de US$ 
1,00 cada una. 

Quito, 20 JUL. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL   UIVAA. 

TALAR pao: = 

—¿Ublérumuica DEL DELEG ECUADOR 

  

de A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

i 

: CONSTITUCION SIMULTANEA DE 
; OLOS SOLUTIONS S.A. 

La compañía OLOS SOLUTIONS S.A. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el Notario Vi- 

gésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 28 de junio del 2001, fue aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 01.Q.1.J.3667 de 19 JUL. 2001. 
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1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800 dividido en 800 ac- 
ciones de US$ 1 cada una. Y el capital autorizado 
es de US$ 1.600. 

A
A
 

Te
 
A
r
 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Brindar 
asesoría y ejecutar procesos de administración de 

empresas, administración pública, mercadeo, re- 
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: 22 di 4 
Quito, 19 JUL. 2001. ¿5 ¿0L, 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásq 
SECRETARIO GENERA ADO 90 01 8;   cursos humanos, desarrollo organizacional y ge- * 
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